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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 29 de septiembre de /988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la .Audiencia
Territorial de Murcia en el recurso contencioso-administra
tiva número 441/1987. interpuesto contra este Departa
mento por don Ramón Ddwa/os Sdnchez.

De orden del excelentísimo sedar Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios tbmÍDos, el fallo de la
sentellcia dietada con fecha 7 de junio de 1988 por la Audiencia
Territorial de Murcia en el recuno contencioso-administrativo número
441/1987, promovido por don Ramón Dávalos Sánchez sobre sanción
disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del· siguiente tenor:

«Fallamos: Que; con rechazo de la causa de inadmisibilidad alegada
por la representación de la. Administración c1tmand.da debemos
estimar en parte el recurso contenciOSCHldministrativo interpuesto por
don Ramón Dávalos Sénchez, contra las ....,luciones del Ministerio de
Sanidad Y Consumo impu¡nadas; que debemos anular y anuJamos, por
DO ser conformes a derecho, en cuanto a la calific:ación y sanción de las
1Bl1as cometidas, que han de calificarse la primera comn una falta leve
de nealiaencia o descuido inexcusable en el cumplimie1ito de los deberes
espedfiCos sin perjuicio sensible para el servicio. con amonestación por
escrito con constancia en su expediente personal, y las ausencias
iJüustificadas de asistencia o permanencia en su puesto de ~bajo COD
cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo, como falta grave; sin
costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan~n Montoya

Dmo. Sr. Subsecretario.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUClON de 5 de octubre de 1988. de la Dirección de
Administración Industrial. del Departamento de Industria
y Comercio. por la que se amplía la homologación del
horno eléctrico encastrable marca «Timshel», modelo 130
HM. al horno eléctrico encastrable marca «Timshel»,
modelo 140 HM. fabricado por «Sociedad de Materiales
Ordufla Labora/. Sociedad Anónimll» (SOMOL, S. A.), en
Orduña (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Sociedad de Materiales OnIufia Laboral, Sociedad
Anónima» (SOMOL, S. A.), con domicilio social en calle La Pau, 8,
municipio de Orduña, Territorio Histórico de Vizcaya. para la amplia~
ción de la homologación de un horno eléctrico encastrable, fabricado por
«Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónima»
(SOMOL, S. A.), en su instalación industrial en Orduña (Vizcaya);

Vista la Resolución de 7 de enero de 1987, de la Viceconsejeria de
Administración de Industria y Comercio, por la que se autoriza la
homologación de los productos fabricados por la «Sociedad de Materia
les OnIuña Laboral, Sociedad Anónima» (SOMOL, S. A.);

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987, de la Dirección de
Administración Industrial, por la que se homol~p un horno eléctrico
encastrable, marca «Timshel», modelo 130 HM. con la contraseña
provisional de homologación CEH 0002P;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida-por la vigente legislación que afecta al proyecto cuya ampliación
de homologación solicita;
, Resultando que el modelo 130 HM de la marca «Timshe1», va a ser

sometido a un cambio estético consistente en sustituir la fachada del
horno, y rediseño de otros elementos exteriores, permaneciendo inalte. .
radas el resto de los elementos; ,

Resultando que el modelo mencionado 130 HM de la marca
«Timshe1» para los que esta Dirección de Administración Industrial
concedió la referida contraseña de homologación; con las variantes
citadas, van a ser comercializados con la marca «Timshe1», modelo 140
HM'

Considerando que los cambios entre estos modelos no afectan a la
seg1.!.ridad de personas y bienes,

Esta Dirección de Administración Industrial. de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial, ha acordado ampliar la bomologación concedida
al modelo 130 HM de la marca .Timsbe¡", al modelo 140 HM de la
marca «Timshe1», con la misma contraseña provisional de homologa~

ción CEH 0002P, disponiendo, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de
producción antes del 5 de octubre de 1990.

La citada contraseña provisional de homolopción es válida a todos
los efectos, y su carácter provisional finalizará en el momento en que el
Ministerio de Industria y Energía indique su conformidad y la contra
seña definitiva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recuno de alzada, a tenor de 10 dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento" AdministraUvo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Adminisuación de Industria y
Comercio y Reestructuración en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Pais Vasco». .

Lo que se hace público para aeneral conocimiento.
Vitoria-<iasteiz, 5 de octubre de 1988.-El Director, luan Gallo

González.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de /9 de abril de 1988, de /a Direa:ión
General de Seguridad y Ca/UkuJ Industrial del Departa
mento de Industria y Energía, ppr la que se amplía la
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderome
ta/úrgicas y Naval.. de Jeda 2/ de julio de /986, con
contraseña CGR-Da31. correspondiente a grifería sanitaria.
JabriCllda por «Eeti. Boct, Sociedod AllÓnima». en Ca/ala
yud (Zarrtgoza). Tremp (Ueida) y Ceneltó (Barce/oM)
(España). (Mode/o 5307 N.),

Examinado el expediente presentado por la Empresa «F'eliú Boet,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle· Pau Majó, 9,
municipio de Cervelló, provincia de Barcelona, solicitando la amplia
ción de la Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales de fecha 21 de julio de 1986, por la que se homologa
griferias sanitarias, fabricadas por «Feliú Boet, Sociedad Anónima», en
sus instalaciones industriales ubicadas en Calatayud (zaragoza), Tremp
(Ucida) y CerveUó (Barcelona), correspondientes a la contIasefia
CGR-0031; .

Resultando que las características, es~caciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una vanación sustancial con relación a
los modelos bomologados, SC8Ún dictamen técnico del LGAIN, núme
ro 81930;

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 358/1985, de 21 de
enero, por el que se establece la sujeción a nonnas técnicas de las
griferias sanitanas, desarroUado por la Orden de 15 de abril de 1985, y
con la Orden del Departamento de Industria y Enerxía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de fa homologación y'.
la aprobación de prototipos, tipos y modelos, mndificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986,

He resuelto ampliar la Resolución de la Dirección General de
Industrias Sidetometalúrgicas y Navales, de fecha 21 de julio de 1986,
con contraseña CGR~31, a las ¡rifeñas sanitarias, marca y modelos
siguientes:

5307 N; 5337 N; 5556 N; 5556 NL; 5557 N; 5557 NL
las canteterísticas de las cuales se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primers. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: mm/pulsa

das.

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Feliú Bocl», modelo 5307 N.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.


